
RESTAURANTE MIRAGE
INMOBILIARIA OGAME, S.A. DE C.V.

RFC: IOG920401K97
Domicilio: PASTEUR SUR No. 277, Mercurio, Querétaro, Querétaro

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 76040
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio R ‐ 72079
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 20/9/2022 21:19:12
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR CUAUHTEMOC, C.P. 06760, MEXICO, CDMX, MEX

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Prod./Serv.

Concepto / Descripción Valor
Unitario

Desc. Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐  Unidad

de servicio
90101501 CONSUMO 262.93 0.00 002 ‐ IVA ‐ 42.07 262.93

 1.00 SERVICIO
E48 ‐  Unidad

de servicio
01010101 PROPINA 30.50 0.00 002 ‐ IVA ‐ 0.00 30.50

Importe con letra:
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N. Subtotal 293.43

Impuestos Trasladados 42.07

Total 335.50

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:
Observaciones: 673822

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506991766
66255B33‐773C‐433B‐BEA1‐10760ABF9E22
00001000000505142236
Septiembre 20 2022 ‐ 21:19:16

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
pv6OmLjcRK6hIhrjt/iCdALXuuuN6ksuewa4XzoRkGigLmmsMIObWAhoAPT3f2z18ynN8u6Lo7x0XFuNupmPrr
/LuVXsUEg6ycJo7yaBPJzJKq5kodPvMe6hB7Nqb/5EyZArybCwj0sZ/XY9h5bBKG470G+IPXxrodh7HrDLSMbe
fY8HXD3fwtlFAnYtWSx3sczLDleewrb/oXMz7TOJxwTqHXYEFXDgbF6TbZW0OrsxMxraTPNRLXgSNdHDEjtTEj
0jEDH3FAsdZXTM/Z7fyxA0dmfwAwpx6fqLzAZFZ21ORwQ3Ic5TNo3/dZ201+S/kbxm0IjV1hPUHkxF7PRmCA==
Sello del SAT
nLe02oOsCQu1/2fFtSPhQOPMHlCQFNc5ki1FtlhdlVsZf9nM/UwVtArvaOSssGGZLeRSTvTJ/NI+v3gh
gxM+t5dxBQlXco5LUGrkfeYDs3ZsY6NryVCQrtUiF/AsixaN0YGbRY8LoANamjjxkfX138RRas1imKL1
4NpsOjacRAGr9WXudkXqgGdc7ikZTfDhqj3/E63NSDaoTrzhX3IVv71ZhaXH93xQbn5iZ+pg7DNxfezG
/EtFASCkJoOLS8zcrMHOea4ZHJaya2sOHRxBPHSFtMhE0nMdginKbxtTWeOhVGd1vsgctV5QR2Ej2Drn
C4mRzg+7tZyql1AbnKQl9w==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|66255B33‐773C‐433B‐BEA1‐10760ABF9E22|2022‐09‐20T21:19:16|MAS0810247C0|pv6O
mLjcRK6hIhrjt/iCdALXuuuN6ksuewa4XzoRkGigLmmsMIObWAhoAPT3f2z18ynN8u6Lo7x0XFuNupmP
rr/LuVXsUEg6ycJo7yaBPJzJKq5kodPvMe6hB7Nqb/5EyZArybCwj0sZ/XY9h5bBKG470G+IPXxrodh7
HrDLSMbefY8HXD3fwtlFAnYtWSx3sczLDleewrb/oXMz7TOJxwTqHXYEFXDgbF6TbZW0OrsxMxraTPNR
LXgSNdHDEjtTEj0jEDH3FAsdZXTM/Z7fyxA0dmfwAwpx6fqLzAZFZ21ORwQ3Ic5TNo3/dZ201+S/kbxm
0IjV1hPUHkxF7PRmCA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



11Hoja  deEMISOR RFC:  IOG920401K97
INMOBILIARIA OGAME
Regimen Fiscal:   601 - General de Ley Personas Morales

Fecha Expedición
21/09/2022 12:16:08

Fecha Certificación
21/09/2022 12:16:09

#Serie
CFDI

#Folio
101419

Folio Fiscal - UUID 14E73CDF-39D1-11ED-A7AC-C57A3F1DA72C Tipo Comprobante I - Ingreso FACTURA

No. Certificado SAT 00001000000505600468
No. Certificado Emisor 00001000000506991766

Lugar Expedición
CP: 76040 - Querétaro, Querétaro

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES
Huésped:   207-MARTINEZ CASTRO, RODRIGO 20/09/2022-
21/09/2022
Domicilio Fiscal:   06760
Régimen Fiscal:   603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos
Uso CFDI:   G03 - Gastos en general.

RFC:  IFN060425C53 Moneda:   MXN - Peso Mexicano
Forma de Pago:   28 - Tarjeta de débito
Método de Pago:   PUE - Pago en una sola exhibición

ClaveProd Cantidad Descripción Precio Unitario Importe
90111501 1.0 HABITACION (Clave Unidad: ROM Habitación), (Imp: SI) $962.34 $962.34

Impuesto Traslado:  Impuesto: IVA,  Factor: Tasa,  Tasa: 0.16,  Importe: 153.98

$962.34Subtotal
$153.98IVA 16%

$9.62ISEUDIDALPDSDH1% 1%
$24.06ISH 2.5%

$1,150.00Total**MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 MN**

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|14E73CDF-39D1-11ED-A7AC-C57A3F1DA72C|2022-09-21T12:16:
09|EME000602QR9|D4q5S8T07p3qGDAgbnInlyvhFsxxvaQwAgaJ32VrA8/V2yA126J3xU3RWg/5YTdHiHLtalZw+sbViPKH/YhK1Dw5Xg7RP1V
hR0LMD4vIMC7xHRTGCHEcxNqvGH6GW/N+LIAOl5w/CLgjc33yZ8oGOXnrvf0W7pvnCcdFhXsoz0GNnPTU0kfkbhfM6GHiCM3mANoQYVB5Ng
0MEtrQDjjGrMCe5F+/fVbLjVeMD43Y98w8DmWZOXEfesadUCh1auYSI89Yi3kHMTpaRawSdTUjS498UboBkMbzFXPeu7zO+SLYvPjAfAng1anB
m7Y6Lo+6O9PFF6FUAlxg1gjlWCkd6w==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL SAT

R+o9M+xlg9oCASE14kRemIeZk3W6+YJK3h3PJwZX4R4pmN6rGPIj
YR9ctJ6r30fM6Wn5HE8Ix4D1dkVogklxs+aIDpUyt6h3VQHd0XCL1Q
cJRLydRO5ieWWILAHbCsOM3XDm2azN9OHVAUVrHo8Ek41WozeSC
iKP3GcmKZDXjzm2TJvMkdjIu0FHguVJ8rI8ID8WDgtvBZyj2QhuqkVw
EHqaH0g7rOrmakQh+3BHQdRmDlTl8IMxPWbRifdN5xlyGO1JUjIT/2
vI+eBu26hW1hFyyQu8JeZz95uPEd+6eS20v/bvKH4iegJe4zAF/FSAt
21EGf0b685wRwhz8tzlGQ==

D4q5S8T07p3qGDAgbnInlyvhFsxxvaQwAgaJ32VrA8/V2yA126J3xU3
RWg/5YTdHiHLtalZw+sbViPKH/YhK1Dw5Xg7RP1VhR0LMD4vIMC7x
HRTGCHEcxNqvGH6GW/N+LIAOl5w/CLgjc33yZ8oGOXnrvf0W7pvn
CcdFhXsoz0GNnPTU0kfkbhfM6GHiCM3mANoQYVB5Ng0MEtrQDjjGr
MCe5F+/fVbLjVeMD43Y98w8DmWZOXEfesadUCh1auYSI89Yi3kHM
TpaRawSdTUjS498UboBkMbzFXPeu7zO+SLYvPjAfAng1anBm7Y6Lo
+6O9PFF6FUAlxg1gjlWCkd6w==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0

Powered by

230077/348323
Firma VoBo

101419
Una vez emitida ésta factura no hay cambios o cancelaciones.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

4.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



RESTAURANTE MIRAGE
INMOBILIARIA OGAME, S.A. DE C.V.

RFC: IOG920401K97
Domicilio: PASTEUR SUR No. 277, Mercurio, Querétaro, Querétaro

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 76040
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio R ‐ 72092
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/9/2022 13:18:07
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR CUAUHTEMOC, C.P. 06760, MEXICO, CDMX, MEX

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Prod./Serv.

Concepto / Descripción Valor
Unitario

Desc. Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐  Unidad

de servicio
90101501 CONSUMO DE ALIMENTOS 353.45 0.00 002 ‐ IVA ‐ 56.55 353.45

 1.00 SERVICIO
E48 ‐  Unidad

de servicio
01010101 PROPINA 41.00 0.00 002 ‐ IVA ‐ 0.00 41.00

Importe con letra:
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N. Subtotal 394.45

Impuestos Trasladados 56.55

Total 451.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:
Observaciones: cheque 673913

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506991766
900744E8‐D57B‐404B‐8F38‐D8B0D4FD3E94
00001000000505142236
Septiembre 21 2022 ‐ 13:18:12

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
ZjMp+PU1+EZD6xXYv6ftyBOcgR7p186MSh+LRL7tV6iQb2IVKKYiyCrPoPfQbesUCYz+CVdx2flKSe+6+KkslW
VR+XLjFD1N5LRhvseChP16BTwpEvLvILbanU4PVXylebC8TZ54urY2Q3bpXiqh/6N66SUUakZVIycjG8G+rNkg
BI0/3G96NCRKA69RcTZxmHfbjBv6I553H56oKmuVn3YwZfTe5TAUSHm4m2MYujTTy4vXLNTf+2dAClgkXVhpBK
dM7Bv+w4TiD7MiAe04PZ/0L+1y4QfJ8B1gNwGwEGcrt//qPSjDVp1+56ePOL7Mntshp2eN4z4z7AzdiramAg==
Sello del SAT
eJFPYMgq7GWpd+gJEBScUg/pSH/P46aJFoVz0KzOD6Bbp7dr3NJc0xDfy9FgLHVkHWKMGQZofcPBgL0m
ixZnbOmxV+4mE7RyqN5GPxdrYylvACgrtnDi++xU9ntWrX9nPl9ZoWVL1M9pqu18CV78LCfgKrUitjzF
ja5xHQYqXllOnwaBprQYobaIQyR1MqvrNfbUuCt5WqWH4HgwYIEVBXWJ+9Wqkrn4Ho7KhprOZqynuirB
Dri3yKSdR4Ty2DSn1MtQwtY28dBDIA57YQr6jTNaMgIOmyXbINbRGChNZuHTlQ5Xdgb2JZUZTdtksKK2
FyFLp1f6VwpaRNYtSJAhrg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|900744E8‐D57B‐404B‐8F38‐D8B0D4FD3E94|2022‐09‐21T13:18:12|MAS0810247C0|ZjMp
+PU1+EZD6xXYv6ftyBOcgR7p186MSh+LRL7tV6iQb2IVKKYiyCrPoPfQbesUCYz+CVdx2flKSe+6+Kks
lWVR+XLjFD1N5LRhvseChP16BTwpEvLvILbanU4PVXylebC8TZ54urY2Q3bpXiqh/6N66SUUakZVIycj
G8G+rNkgBI0/3G96NCRKA69RcTZxmHfbjBv6I553H56oKmuVn3YwZfTe5TAUSHm4m2MYujTTy4vXLNTf
+2dAClgkXVhpBKdM7Bv+w4TiD7MiAe04PZ/0L+1y4QfJ8B1gNwGwEGcrt//qPSjDVp1+56ePOL7Mntsh
p2eN4z4z7AzdiramAg==|00001000000505142236||
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contenida dentro de la factura electrónica.

1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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